
               
 

SOLICITUD DE COMUNICACIÓN AMBIENTAL 
 

D/Dña. ----------------------------------------------------------------------------------------------, 
con D.N.I./N.I.F. ----------------------------------------- y domicilio a efecto de notificaciones 
en Calle/ Avenida: ----------------------------------------------------------------------------------- 
municipio de -------------------------------------------------, Provincia de -------------------, Código 
Postal --------------, Teléfono ------------------------------------. 
 
 En representación de: ------------------------------------------------------------------------, 
con D.N.I./N.I.F. ------------------------------------- y domicilio en Calle/ Avenida ----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------, Municipio de 
---------------------------------------- Provincia de ------------------------- Código Postal -----------, 
Teléfono -------------------------------, con el debido respeto: 
 
 

EXPONE 
 
 

Solicita a V.I., que, de conformidad con las Ordenanzas municipales y la 
normativa reguladora del procedimiento para otorgar licencias urbanísticas, previos los 
trámites e informes correspondientes, se pronuncie sobre la presente 
COMUNICACIÓN AMBIENTAL, para el establecimiento y ejercicio de la actividad 
indicada: 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE DESEA REALIZAR  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EMPLAZAMIENTO 
Calle/Avenida: 
Nº 
 

 
 
 
 
 
 

  



Según el art. 5 de la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal, a la persona titular de los datos requeridos en este documento se le 
informa de la existencia de una base de datos propiedad de este Ayuntamiento, de la cual formará parte, y cuya finalidad es el ejercicio de las funciones 
propias de la Administración Local. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, podrá ser ejercitado en el Ayuntamiento de Los Montesinos, 
responsable del tratamiento, en base a lo establecido en la legislación vigente 

 
 
 

 
Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTACIÓN APORTADA 

� Fotocopia del D.N.I. del solicitante o representante (y/o, en su caso, CIF, si se 
trata de persona jurídica) 

� Justificante de haber satisfecho las tasas exigibles por tramitación de 
comunicación ambiental. 

� DOS ejemplares del Proyecto de actividad solicitada redactado por Técnico 
competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, comprensivo, al 
menos de la siguiente documentación: 

 
a) Memoria técnica en la que se describa la instalación y la actividad 
b) Certificado de compatibilidad urbanística o copia de la solicitud del mismo, en 

su caso 
c) Certificación técnica acreditativa de que las instalaciones y la actividad 

cumplen todos los requisitos ambientales y demás requisitos preceptivos, de 
acuerdo con la normativa aplicable para el cumplimiento de los objetivos de la 
Ley 2/2006 

� Anexos: Cuando en aplicación de alguna normativa específica se precise 
añadir documentación a la anteriormente mencionada, se incluirá como 
Anexo/s del Proyecto. Los anexos irán firmados por Técnico competente y 
visados por el Colegio Profesional correspondiente. 

� Recibo del IBI o en su defecto declaración de alta 902/903 del catastro. 
� Fotocopia y recibo del agua. 
� 20 dígitos de la cta/cte a efectos del cargo de basura, de conformidad con 

el tipo de actividad que se desarrolle. En caso de que ya se esté cobrando 
basura como vivienda o actividad deberá aportarse también el último 
recibo. 

 
COMUNICA al Ayuntamiento la intención de iniciar la actividad descrita a partir del transcurso del plazo 
de un mes desde la presentación de este escrito, junto con la documentación que al mismo se acompaña, 
que se detalla, con el fin de que previa la tramitación correspondiente, se conceda la oportuna 
autorización municipal. 

 
A los efectos prevenidos en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, sobre Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comunicación se le indica que el plazo 
máximo para resolver y notificar su solicitud será de un mes, a contar desde la fecha de entrada de la misma 
en el registro municipal. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuó la comunicación sin 
pronunciamiento expreso del ayuntamiento, el titular podrá iniciar el ejercicio de la actividad. En este caso, el 
titular deberá solicitar la expedición por parte del ayuntamiento de un certificado acreditativo, que deberá 
emitirse en el plazo máximo de quince días desde su solicitud, validando el proyecto y habilitando al titular 
para iniciar la actividad (art. 65.3 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitas Valenciana, de Prevención 
de la Contaminación y Calidad Ambiental). En cualquier caso, la comunicación ambiental no prejuzga la 
licencia urbanística debiendo tenerse en cuenta que en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio 
administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística conforme 
señala el art. 8 del TRLS/2008. 

 
 Los Montesinos, a ----------- de ------------------------------- de 2.0 ----- 
 
 
 
 

Firmado: -------------------------------------- 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LOS MONTESINOS 
 


